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P A U T E O F I C I A L . 

M I N I ! V E R I O D E ESTÀI 

í 

E l embajador de $ 3& ce?c« de Su Santidad 

remito .lesile G*el*. al Sr. ministro de estado, 

eòo feph*"a <}e dúriembre, k» siguieutes doctir 

mento*: T 

• Gaeta a8 de noviembre de 18^8.—Excmp. 

señor: A u n q u e el Padre Santo Jhaya visto cop. 

muchisimo consuelo que Y . E. à consecuencia 

de los tilt irnos dolorosos acontecimientos se ha 
i • » _ x » .. , « * * C ? - T . 9 t- J 

trasladado aquí espontàneamente cerca de su 

sagrada persona, siu embargo me ha rnaudado 

espr esa mente le remita copia de la nota dirjgida 

pòi* mí al Excmo. cuerpo diplomático cerca de 

la Santa Sede, en la cual Sete invita á r e u n i r s e à 

Su Santidad* 

' A p r o v e c h o esto ocasión para reiterar a V . JJ. | 

las seguridades dé m i m a s d í st jngu/da conside

ración.—Firmado.—Cardenal Aotonel l i .—AI 

celeutísimo Sr. B . Francisco Martínez de U 

sa, embajador de España. ¿ 

. Gaeta *7 de noviembre de 1848.—Elenio . 

S i u L a * pe atestas hechas por el Padre Santo 

te el Escsnoi cuerpo diplomàtico, de que V. E» 

formaba fiarte en là tarde del 16 y la mañana 

del 17 del corriente, pofr las inauditas * sacri le

gas violencias á que l u t ò que sucumbir, tactor 

sai permanencia ulterior en Rorüa. 

Bor lo tanto, á fin de sustraer su Sagrada perso* 
n a f U repetición de semejantes atentados, CO¿ 
rpp también para ejercer con plena libertad sis 

ministerio apostolico, resolvió, seguo V . É. l i a -

Uta previsto desde el pr incipio, salir tetóporaf-

roeol e de 

raeta. 

1 

, • ;? • . ! ! : tS l ¡ f e ' 1 

j U n o de los primeros cuidados del Padre 

Santo, apenas llegó aquí* fue el de prevenirmi* 

espresameote diese parfe á V . E. de este irnpor-

tante suceso, y le invitase á reunirse à sú sagra* 

da persona en este sitio. ^ M 

• A l rpismo tiempo que cumplo las es presadas 

ordenes del Padre Santo* fé incluyo còpia do 

una proclama que S, S. dirige a sus muy a m a i ' 

dof subditos, y aprovecho esta ocasioii etc .— 

FirroadQ-fHGardenal Arttouelh.—Al E x c m o . se

ñor D . Francisco .Martínez de la Rosa, enibája* 

dor de España. 

. ?» \k t ? W Í : m Wi»y. *«ados subditos*^ . 
Las violencias usadas coujra. ítps e 11 los ó!timos 

días, y la voluntad manifiesta de cometer otras, 

I (lo que Dios no p e r d i t a , i s p i r a n d o sent imien-

! tos de humanidad y m o ^ a n i o A e o ios auímos) 

i Ños bau obligado à separarnos U n pufalineo i c 

; de nuestros |iibdjH» fojos, ^ue siamgro be^ 

mos amado y amamos. 

E n t r e las causas que Nos han nao*ido a dar 

I 4* I f r m a W l W r 
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-«jue podría fundadameiile dudar el orbe católi
co Nos estuviese impedido en las circunstancias 
actuales. Y si semejante violencia Nos causa 
grande amargura, crece esta sobremanera eou;* 

do sobre una def*e de houibies perversos á la 

0 5 &íáo3iraíi 

f*rvei»o» a í | 

^ á ' W ^ fe'^irWíf « . . . 

la que en sus almas h a i m p r e s o 16 i r a de Dio*, 
que tarde ó temprano hace eficaces las penas 
establecidas por su Iglesia. < 

En l a ingratitud de l o s hijos reconocemos la 
mano del Señor que Nos hiere, y que quiere 
u n a satisfacción de nuestros pecados y de los 
de los pueblos; pero no podíamos, sin faltar á 
nuestros deberes, dejar de protestar solemne* 
tiente á l a vista de todos, como en la misma 
tarde funesta del 16 de noviembre y e n l a m a 
ñ a n a del. 17^ prytê tauuos verbalinente ante e l 

CiieípO diplomático que nos honraba con su 
^ M ¿ ^ »t W W 1 * 6 ipoosolar *.ii*a« 
trocwaaouj. que se nos habia hecho una vio* 
' ^ W W I f L ' W J ^ B t i í l M w a s i o n ^ u a -

e^Deti^ífjjejppífnieote la misma protesta 
r w tyAto**** p ^ r l a i r i o l e n c i a , y 

declaramos ̂ r tauto que todos ros actos uaci* 
dos de aquella 110 tienen fuerza ni legalidad 
alguna. 

, Las diiras verdades las protestas que aho
ra espoliemos Nos hau sido arrancadas por l a 
malicia de 1os hombres y por nuestra concien* 
cía, lá cual en las circunstancias presentes Nos 
ha estimulado vivamente al cumplimiento de 
nuestros deberes» Confiamos sin e m b a r g o que 
eu pr^sehcia d a ftoj No* s e t a p e r m i t i d o , a l 

inran^ tiempo que ie suplicamos aplaque su 
enojo, comeyn*ar nuestra oración con las pala
bras J«j uu Santo Rey y Profeta: Memento Do~ 
mine Üajñd etomnis mansueludinis e/tís 

Cutretanto, deseando no dejar huérfano en 
Roma el gobierno de nuestros estados, nom» 

bramos una comisión gtibeirii a tita aotrtpuesta 
de los angelo* stgütefttet! 

. C«rtk|iaA Castraran** 
M a n s ^ a R o h ^ f t i , A a b t * tk , 

a ^ ^ o * * * * * * * 
PriiiieánaT assaihaufath 
M ^ ^ f t « « a . ^ » d i BologML 
M a q u e s Ricci di Macer.itv 
TfújtQtcfcMrtii Zucchi. 

. UK 4«(fia* 4 k a »«<erida comisión guberna. 
iiwdbvémmm **poral de lo. negocíos p t U 

* w d o i nuestro» s u b d i t o s 

é 1.¡¡o» 1a Íranq.iÍ1idaJ y la cónservacien del 
"orden. 

-Finalmente, queremos y mandamos que l o . 
dos los dias se eleven a Dios ardientes plega-
fia» p o r nuestra humilde persona, y á f in de 
que devuelva la par. al m u n d o y especialmente 
á nuestros estados y a Roma, donde estará siem 
pr^ nuestro corazón, cualquiera que sea el pito* 
lo del redil de C r i s t o donde Nos hallemos. Y 

í íos , precediendo á todos como corresponde al 
S u p r e m o sacerdocio, invocamos devot ísimameiH 
te a la gran Madre d e misericordia J Virgen in 
maculada, y á los Santos Apóstoles Pedro y Pa
blo, para que como ardientemente to deseamos, 
se aparte de la ciudad de Boma y de todo el es
tado la indignación de Dios omnipotente. 

Dado en Gaeta á 27 d e noviembre de 1848. 
=3>¡o IX,4>apa. 

MINISTERIO DS COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada & M. la Reina (Q. D. G.) 
de una esposicion de los dueños de la fábrica de 
loza de la Cartuja, en Sevilla, solicitando exen
ción de pago de derechos en los portazgos del 
Tardón y Patrocinio; y no obstante que por 
ninguna da las disposiciones vigentes se bailan 
exentas ni aun las primeras materias d e fabri
cación, atendiendo á esta misma circunstancia, 
& la muy especial de los portazgos citados, cu» 
y o objeto es el de reintegrar el coste del pueiw 
te fijo de hierro, que en muchos casos no ten* 
dráu necesidad de usar para los objetos de la 
elaboraciou los dueños d e dicha fábrica de loza 
y de las alfarerías existentes en Sevilla y en el 
barrio de Triana, establecidas la mayor parte 
con anterioridad á los dos mencionados portaz
gos, y sin contar de cou siguiente con el grava* 
men que les resultaría de pagar en ellos los de
rechos correspondientes, se ha diguado S M. 
declarar exentos de pago, solo por lo respectivo 
á los portazgos del Tardón y Patrocinio, los 
trasportes de efectos, útiles, primeras materias, 
combustible y demás necesario para la fabrica
ción en las alfarerías da Sevilla y del barrio de 
Triana, y en la fábrica de losa de la Cartuja; pero 
no las conducciones al interior ó a| esterior de 
objetos elaborados en los mismos establecimieu-
tos: incluyéndose esta exención entre las con
diciones que deben tenerse presentes para el 
nuevo arriendo de dichos portazgos, y PfincH 
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piafase á observar el día i * de enero 4*1 afio 
próximo venidero de 1849 (I p fc 

.Be. real orden lo digo á V. I. pava sointeH-
pericia y efectos. correspondiente*. Dios gnar-
.«re á V. 1. muchos silo*. Madrid 9 de diciembre 
<le f*48.—-Bravo Morillo.—Sr. director geireral 
d* obras públicas. ' *' ' 
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«OKI«mlff SUPERIOR TO* INSTRUCCION PRIMARIA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. . 
f, .-.i? fili|? ai 

1 

Sé fifclléri vacantes los magisterios de primeras 
letras de los pueblos ¿V Vicálvaro y Vi lia Manrique 
de Tajo, dotados él primero con 8 rs. diarios, rasa y 
local para la escuela ; y el segundo con 6 rs. también 
diarios, i 3 2 rs. para pago de casa, retribuciones dé 
los niños y local para la escuela. 

Los aspirantes presentarán sus .solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, en la secretaría 
de esta corporación establecida, en la calle ¡del Horno 
de la Mata, núm. 1 6, cuarto segundo: teniendo entena 
didoejue la elección deberá hacerse por los ayunta
mientos de los referidos pueblos conforme á Id dis
puesto en el art, 23 del plan de instrucción primaria 
Madrid 12 de diciembre de 18£8 —El presidente. 
El marques de fieiíáfloridiL^Pút acuerdo de la co
misión Vicente Cuadrupani, secretario. 

INTENDENTI* Ufi LA -PROVINCIA BE MADRID. 

La dirección general de coniribdeiones directas 
me dice en circular de q del actual lo que sigue: 

Se han ofrecido dudas en algunas ad mi ni sicario* 
nes de contri burioees directas acerca de las cuotas 
que deben pagar por Subsidio industrial y de comer
cio las compañías ó sociedades anòmimas 0 comandi
tarias que se ocupan en las operacioues- de bolsa, 
banca d giro, cambios, préstamos y descocaos, 0 qfre 
ejercen cualquiera otra industria 0 o crocio mere a n* 
til, según se hallan espresados en la {Narre segunda de 
la tarifa estraordinaria número 2»? upada ahteai de«. 
crelo de 3 de setiembre de 4 8 ¿7, por ere?r qm auo-
que se dediquen, por ejemplo, al coaaertio, no deben 
formar gremio con los de esta clase, j sí solo satisfa-
rer él máximun de cuota, si esta es menor que la 
cantidad resultante al respecto dc 5oo reales por ca-
da millón efectivo dei capital social. 

La dirección anles dc aclarar las cuestiones sos-
citadas, debe advertir que el espíritu de la ley al ba-

tomerciánles é úfduslriálcs une contando con menos 

fondos que las componías anónimas, 110 pueden rom-

pttir4 con éUa$, nt en ©[Miraciones ni eo irroctocios* 

-jfcij* é&re atochó, tian procedido con equivocación 

.los que las bim consftfer'add en la clase no agrcmiable 

y á fin dé qtfécri las* niíuifAifás y repartimiento* qtj« 

han dc regir desde 1 de enero ác1 aíío innred«alo 110 

se incurra Cn i^ual tdN̂ fcfíA, lia estimado resolvería 5 

dadas prepuestas de la manera siguiente: 

IT Las compañías anónima*, o comanditarias que 

se ocupan en operaciones de bolsa, banca ó giro, 
fc # t 

ramblas, prestamos a inicies, descuentos etc., deben 

fdrmar parle del 'gremio Ve banqueros* y si la crota 

• - I .# M ¿ta) £-#'*iV É * * I 1 Tí i • * 

que los clasificadores les sena leo eo los repartimientos 

bajo la base establee ida cu el ?\ 1 ico lo 24 del'real de-

tretd de 3 de setiembre de * 8 ¿ j , fuese menor ¡que la 

que vorrCs ponda á las mismas coirprñías al respecto 
de > 5 6 0 rea'es por cada millón de su capital, se les 

erigirá por la administración la difeicicía (co-trioV-

pendeheia del cargo del gremio; pero si*la cuota del 

repartí miento fuere mayor, en tal caso no, l»abri de
recho para exigirles otra cuota que la comprendida 

en el mismo. 

Las compañías o sociedades que ejercen r r a l -

quiera industria ó comercio en un edificio solo ó en 

localidades separadas, deben también formar gremio 

con los que se dediquen á iguales industrias ó co

mercio, y si las Cuota < que les' fueron señaladas en los 

repartimientos de los respectivos gremios diesen i r a 

tota! que sea menor que el que les corresponda, á ra
zón de 5 o o reales por cada millón dc capital social% 

debe, ex'gírseles la d 1 ferencía en tos términos espresa

dos en la aclaración anterior. 3? Ctmó püecW Htk#&ét ^\ílh oô ŝ y otras compart 
nías ejeritaníátlelna^ Jl^üna ii.dosirla de las no *gtc« 

miables, sê Ji»n las tarifas, se advierte «oe las ciotaa 

que a tenor dé ellas se les jmvwtgwj biwVk Scttatu* 

larse á las que 1 esultea de las repart «o»fr«fés pite % 

comparación enJre al tola4 de^amá^y ftl^foM & ttifá* 

me para a m ^ d a ^ f c r * ^ 

suciaL 

4. Sr m compañías se dedican r.Mii ii irntaié 
al ejercicio de indust 1 ias que Ho íonnan granffn^bra 
el repartimiento de dieba coottibuc ion, nada mas de

be hacerse que reducir" | una suma las cuotas que 
por tarifa les corresponda, y exigirles el total, si es 
mayor que el que arroje la liquidación de quinientos 



reales'por rada millón de capital efectivo social, y eo 
caso contra rio el resultado fjue este ofrezca» 

* • 5? Las xitadas eojnpaityGs hap Je compren* 
derse en la matrícula general con las cuotas y ep Jas 
clases "que las corresponda, según las p'istwtas, indus
trias de que se ocupen, y solo en el caso de que com
parado el importe total de aqueles con el qi* resulte 
sdbrc la base de quinientos reales por milico de ca
pital, baya diferencia eligíale» se Ja? iflcJWra' también 
pero solo por esta diferencia, en }a xlase que las colo-

5*ca la tarifa número 2 o . • 

En so ron ser uenefa es necesario que asa admi
nistración y los alcaldes de los pueblos entren desdt 
luego eo la averiguación de los capitales sociales, de 
las compañías de que se trata, para que la hacienda 
fe)0 sufra perjuicio en los casos en que deban saj^a^ 
cer mayor cuota que la que se las b,a exigido baŝ a 
aquí, sirviéndoles de gobierno que para clasificar |a¿ 
industrias que ejerzan las compañías, es preciso qug 
no pierdan de Vista cuanto se previene en el a^íf^Ia 
f * del real decreto citado, mediante cjne las. c$ aplj* 
cable lo mismo que á* los* particulares. Todo lo que 
maoifieaa á V . S. es'.a direccioo para que publjcaĵ  
da esta circular en el Boletín oficial y coiaupicándola, 
á esa administración tenga exacto cumplimiento. 

l*o que se inserta en este periódico para qoe |p 
tenga por parte de Jos ayuntamientos de esta provine 
cia y demás á quienes competa. Madrid 15 de d¡-
ciernbrc de lüfá.**Lorenzo Flores Calderón* 

I " n ii i i Bíitn TitrírTS" 
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•»A R T E N O O F I C I A L . 

A N t N C I Q S * 

Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de 
la villa de Barajas de Madrid, se saca 4 pública $ur 

basta la venta esclusiva al por menor de los artículos 
de consumo, vino, aceite, carnes, jabón y vinagre; de 
Ia vienta <W puente de Viveros y ventorrillo situado 
frente de Beias, ambos enolatados en esta jurisdic
ción; las condiciones fea jo que bao de rematarse se ha
llan de tnani6csio en la se/cfeian* de ayunlainientp y 
para su primer remate se ba señalado el dia 2 5 del 
corriente, y bora de once á doce de su mañana en la 
casa consistorial 

Para hacer la rectificación del amillaramicnto 
de uiíJidades do la riqueza inmueble, cultivo y gana* 
detía q «re hay ten la villa de. Fuente el Saz de Jara* 
ffta, su tfriomp y jurUdircfon, es de absoluta necesi
dad q«V fo« WÍflfOa y hacendados forasteros que po-

Weayea Je las c|as,es referidas presenten sus rela
ciones en la de ayuntamiento en el térmî  
tío de ocho días; pues de lo contrario se procederá á 
lo que haya lugar con arreglo á instrucción, cootia 
los que faltasen al cumpliflajenlo de cuanto va espre
sado. 

Se arrienda en la villa de Morata, el derecho 
que grava sobre el consumo del vino cpq la esclusiva, 
para el afio próxiutotie ijjUo, y para sus dos rem^ 
sea están señalados, tos días %\ y 3 a del pre*ent£ 
Unes de diciembre en la casa de ayuntamiento de di
cha villa, y hora da sufra once y doce de sus respec-

SI 
r »V 

Él teohte robledar de Brea perfectamente cusic* 
diado y poblado de pasto; considerado para 8 o o car 

feta** da ganado lanar en teda la temporada <\t inT 

YÍerpp. se arrienda con autorización superior si bu-

*. - • ̂  a T"'11 -7 ? i w er • »a • a* 

oes r|ge está de maniOcsfo en su secretaría. 

r 

« Í E R C A D Q p U B U C Q P& G R A N O S . 

ALHOÍÍDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado dé hoy. 

Trigo de 3 <? á 3 o j$ ra* v*. 
Cebada dé 15 á 16 ra. vn. 
^garrobas de |$ á,t7 jrs.: vo? 

Madrid 1 p ()e diciembre d« 1949. 

ADVERTENCIA* 
S e e s p e r a d e l o s a y u n t a t i n e n t o s qtjLfí 

sa h a l l e n e n d e s c u b i e r t o p o r i a i u ^ j . -

c i o n d e este p e r i ó d i c o , c o r r e s p o n d i e n t e a | 

p r e s e n te fcño, se p r e s e n t e n 4 sa t i s f a f ey 

sais a d e u d o s i l a m a y o r b r e v e d a d e q es

t a r t * k c e i o n > s i t a e n l a c^l le d é A t o c h a 

n u m e r Q i O Í ? , c u a r t o b a j o , s i n d ^ r l u g a r 

á r e d a m a c i o n e s á fe a u t o r i d a d , o u e ptM' 

d o n s e r l e s p e r j u d i c i a l e s i n s i s t i e n d o ert s u 

m o r o s i d a d . 

MADHIl): Imorerva de 1\ M A M J Í L PiTa. 


